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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artíCulos 135 tracción lv 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 1 2 fracción l, 3 fracción ll 30 31 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, xtl y XlV del Reglamento lnlen’or de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación
y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente auton‘zación
de importación a favor de la empresa denominada.
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA lNlClAL
BASF MEXlCANA, S.A, DE CVV, .í >
¡NSURGENTES SUR, No. 975 BME810910486 2 2- ÏVTAY 2815
ClUDAD DE LOS DEPORTES
C. P 03710 BENITO JUAREZ DISTRITO FEDERAL V'GENC'A F‘NAL
Teléfonos (55) 53252600 Ext. 2540 28/02/2016
Correo e manuelcortesasfcom / .,
NOMBRE COMERCIAL
TERMIDOR DUO (ALFAClPERMETRlNA + FlPRONlL)
NOMBRE QUlMlCO l IUPAC
TERMIDOR DUO (ALFACIPERMETRINA + FlPRONlL)
CATEGORÍA TOXlCOLÓGICA CAS ESTADO FÍSICO

41 67375-30-8 LÍQUIDO
‘ 120068-37-3

CONCENTRACION EN ("/o) o COMPOSICION
NOMINAL: 10.90 +16 36 MÍNIMO: 10 35 +15 54; MÁXIMO 1144 + 17.17 =
CANTIDAD A UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT l FRACClÓN ARANCELARIA
10 ooo LITRO 4 10,970 l KILO L ¿3808.91.99 n n
OBJETO DE LA IMPORTACION . ‘ “ ‘ ,.
DISTRIBUCIÓN , ‘
PAIs DONDE SEELABORA O PAIs DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA y
EÉXDUCE EL PRODUCTO, » BRA CRI COL ARG VEN GTM AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
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ALTAMlRA, TAMAULlPAS
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EL DlRECTOR DÉ RESTAURACIÓN DE SlTlOS CONTAMlNADOS ‘
Con fúndamento en lo dispuesto en el articulo 84 del Reglamento
interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales“, .
en supiencia por ausencia del Director General de Gestión integral
de Materiales y Actividades Riesgosas previa designación, firma
El Director de RestauraciOn de Sitios Contaminados.‘

i J
ING os A, SEBASTl ARAlZA BOLAÑOS

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE OTORGA ¡3% LAS CONDlClONES QUE APARECEN AL REVERSO
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‘ CONDlClONANTES DE LA AUTORIZAClÓN

l. La presente autorización no exime aiautorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier
otro instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en
la presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado
de la responsabilidad ambiental que ensu caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Eederal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Pregrama de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 153300121AO497.
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C.c.e.p ing Rafael Pacchiam Alemán: Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental: Presente.
Lic. Gurllermo Schiaffino Perez: Coordinador de Asesores de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental- Presente
Karia isabel Acosta Resendil- Directora General de Inspección Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubemamentalt- Presente.


